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HmiDÍXCU DDL CONSEJO DE MINlSIÍldS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q-D-G.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

RCAl OKCRF.TO.

En vista de las. razones, que. Me ha ex
puesto el,Presidente del Consejo de Mi
nistros, do acuerdo con el parecer del 
mismo Consejo, y considerando: qué, 

I según lo dispuesto en el art. 14 del Real 
decreto de 23 de Setiembre último, 
aclaratorio de la ley de Instrucción pú
blica de 9 del propio mes, debe conti- 

1 nuarse durante el presente curso acadé- 
| mico el pago de lasubvencion que satis

facía el Estado á las Escuelas normales 
superiores; que asimismo y conforme á 
os Reales decretos de 3 de Marzo y 7 
de Abril del corriente año, expedidos 

í con sujeción al arl. 119 de la citada ley 
han de correr á cargo del Estado los 

! Institutos de segunda enseñanza agre
gados á las Universidades, ingresando 
sus productos en él Tesoro público; que 
conforme á estas disposiciones, el Con
greso de ios Diputados, ai aprobar el 
presupuesto del Ministerio de Fomento, 
■adicionó dos créditos con dichos objetos: 
unodeSl.OOO rs., y otro de 1.200 000; 
y pór último, que no es conveniente de
morar el pago de las expresadas obliga
ciones hasta la aprobación definitiva de 
los expresados presupuestos, Vengó eu 
decretar lo siguiente:

Articulo l.° Se concede al Ministe
rio de Fomento un suplemento de crédi
to de SI.000 rs..con aplicación al capi
tulo 22 de su presupuesto del año actual 
■para que pueda seguirse pagando basta 
fin del presente curso ¡académico la sub
vención que satisfacía el Estado á las 
Escuelas normal es superiores.

Art. 2.” Se concede al mismo Minis
terio otro suplemento de crédito de 
1.200.000 rs. con aplicación al capitulo 
2 ti, art. 2-.° de) expresado presupuesto, 
á fin de atender por completo al perso
nal de los Institutos de segunda enseñan
za agregados á las Universidades ;

- Art. 3.° Los productos de Iqs mis: 

mos Institutos desde l.°de Enero último 
ingresarán precisamente en el Tesoro 
público.

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes de estas disposiciones en la 
próxima legistura, conforme al arl. ‘21 
de la ley de Contabilidad de, 20 Je Fe
brero de 1850.

Dado en el Real Sitio de Aranjuez a 
veintitrés de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.—Esta rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Javier de Isluriz.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 3."—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de la Coruña lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D G.) del 
. expediente relativo á la cuestión suscita

da entre el Consejo de esa provincia yol 
de Pontevedra sobre la admisión acor
dada por este de un sustituto para cu
brir la plaza de Juan Freiré, quinto por 
el cupo de Santiago en el reemplazo del 
año último, considerando que el art. 93 
déla ley vigente.solo concede al mozo 
que no tenga excepción ó impedimento 
quealegar, derecho á ingresaren la ca
ja de la provincia en que resida á cuen- 

' la del cupo del pueblo donde le corres
pondió la suerte, sin que haya disposi
ción alguna que autorice á las Diputa
ciones, hoy Consejos provinci des, para 
admitir sustitutos de mozos que no per
tenezcan á la misma provincia: conside
rando quesería peligroso y expuesta á 
muchos abusos el consentir la presenta
ción de sustitutos en distinta provincia 
de aquella en que fueron declarados 
soldados los mozos á quienes sustituyen; 
S. M ,■ oido el dictamen de las Secciones • 
de Guerra y Gobernación del Consejo 
Real, se ha servido decidir esta compe
tencia á favor del Consejo de esa pro
vincia, declarando nula la admisión del 
sustituto que á cuenta del cupo de San 
tiago yen representación de Juan Frei
ré acordó el ¡Consejo provincial de Pon 
tevedra.»

De Real orden, comunicada por el 
expresado Señor Ministro, lo traslado á 
V. S. para que lo tenga presente en ca

sos análogos. Dios guarde á V. S. mu- i 
chos años. Madrid 25 de Mayo de 1858. | 
—El Subsecretario, Juan de la Cruz ! 
Osés.^Sr Gobernador de la provincia i 
de:....

i
Para que tenga efecto lo dispuesto en 

el articulo lül de la ley do reemplazos 
vigente, en los articulos a " y 6 ° del 
reglamento de reenganches de 2 de Ju
lio de 1851 y en el 9.° de la instrucción 
de 1 "do Abril de 1855 sobre ingreso y 
distribución de los fondos procedentes 
de redenciones d-1 servicio militar, es 
indispensable que los Consejos provin
ciales, despues de ejecutar lo que se or
dena en dicho art. 151 de la ley, remi
tan á los Capitanes generales de sus res
pectivos distritos las cartas de pago ó 
documentos originales que se les presen
ten para acreditar la entrega de 6.000 
rs. con el fin de obtener la exención del 
servicio de las armas. Y como se haya 
observado que algunos Consejos provin
ciales no cumplen con esta obligación, 
entorpeciendo de este modo la marcha 
de las operaciones prescritas- para la 
contabilidad de las canlida#les que se 
recaudan por este concepto; S. M. la • 
Reina (Q D. G ). atendiendo á las ob
servaciones hechas por la Dirección de 
Administración militar y trasmitidas á 
este Ministerio por el de la Guerra en 
29 de Marzo último, ha tenido a bien 
mandar:

l.°  í)ue V. S. cuide de que se en
vión sin demora al (‘.apilan general de 
ese distrito todas las cartas de pago ori
ginales ó documentos de entrega de 
6.000 rs. para la redención del servicio 
militar (|ue existan en la Secretaria de 
ése Gobierno de provincia ó Consejo 
provincial, quedándose, éste con copias 
autorizadas de dichos documentos, y lo
mando razón de ellos en los correspon
dientes registros, según delormina el 
citado articulo de la ley de reemplazos;

Y 2 ° Que en l'o sucesivo no se ex
cuse ni retardé por ningún pretextó, pre
vias las mismas diligencias, la remisión 
dé las expresadas cartas de pago ó docu- 
mentos al Capitán general, a lio do. que 
este pueda darles el curso prevenido en i 
las mencionadas disposicioriesó

De Real orden lo digo á V. S: para | 
•su inteligencia y efectos correspondiem- i 

tes. Dios guarde a V. S. muchos afros 
Madrid 27 de Mayo de 1858.—Fosada 
Herrera. —Sr. Gobernador de la pro 
vincia de.., .

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rema 
(O. D. G.) del- expediente instruido en 
esa. Dirección general con motivo de la 
introducción por la Aduana de Barcelo 
na de rosarios y santuarios tocados al 
Santo Sepulcro y benditos, que la Comi
saria de la Obra pía de Jerusalen im
portaba en la Peninsula: .

Eu su consecuencia:
Vístala base G.’ de la .ley aran

celaria de 17 de Julio de 1849, que 
prohibe conceder excepción ni rebajado 
derechos á favor de industria, estable-, 
cimiento público, sociedad ni persona do. 
cualquiera clase que sean:

Considerando que los rosarios, cruces 
y otros objetos de este género que los 
Padres de los Santos Lugares remiten 
á la Comisaría de la Obra pia, no pue
den ser considerados como objetos co
merciales, puesto que su único íin es 
promover el espíritu religioso délos es • 
pañoles, y atender con los productos 
de la venta al sostenimiento de la Obra 
pia de Jerusalen, estando obligado el 
Comisario de-los Santos Lugares á ren 
dir cuenta do las sumas que por tal 
concepto se recauden, por lo cual no ha 
podido entrar en el ánimo de los legis 
ladores comprender en el Arancel de 
Aduanas esta clase de objetos.

Considerando que su importación sin 
pago de derechos no perjudica en ma
nera alguna los intereses de la industria 
nacional, por cuanto su mérito y valor 
consisten tan solo en la santidad y au
tenticidad de su origen

Y Considerando, por último,que cons- 
tatrlemente han venido disfrutando tales 
objetos de la franquicia de derechos; 
S. .M., despues do. oido él parecer do la 
Asesoría géneral de este Ministerio, o] 
de la Sección de Hacienda del Consejo 
Real y el de la Junta do. Directores, se 
ha servido resolver, que la ley de 17 de 
Julio de 1849 no es aplicable at.casb 
presente; y que los santuarios, rosarios 
y demás objetos análogos que los Padre-; 



de los Santos Lugares remiten á la Pe
nínsula, con objeto de fomentar la fe 
cristiana de los españoles, deben por lo 
tanto ser admitidos con entera libertad 
de derechos. siempre que por el Comi
sario de la Obra pía se avise oportuna 
mente la llegada á los puertos de Espa- 
ñg, á fui de que por este Ministerio se 
dén las órdenes convenientes para su 
despacho a las Aduanas por donde ha
yan de introducirse, y sin perjuicio de 
que ásu llegada se reconozcan por estas 
los cajones para evitar cualquier fraude 
que pudi.-ra cometerse

De Real orden lo digo á V. I para su 
inteligencia y demas lines. Dios euarde 
V I muchos años. Madrid 22 de Mayo 
de 1858.—Ocaña.=Sr. Director gene
ral de. Aduanas y Aranceles.

linio. Sr.: Visto cuanto resulta del" 
expediente instruido con motivo de ha
ber consultado el Administrador de la 
Aduana de Irun si 13 manteletas de se
ñora, hilvanadas, que losSres. Helcely 
sobrinos presentaron al despacho con 
declaración número 2.172, debían adeu
darse como prendas de ropas hechas, y 
por el contrario, como" tejido en piezas, 
aplicando al de cada clase de que están 
compuestas la respectiva partida del 
Arancel, cuyo sis'ema de adeudo ofrece 
el inconveniente de que no prestándose 
los dueñosá que se desprenda el hilván 
con que vienen sugelas las prendas de 
que se trata para indicar su forma, no 
es posible, á-juicio de dicho empleado, 
apreciar con exactitud la cantidad de ca
da materia que entra en la formación 
de aquellas; la Reina (O. I) G.) ha te
nido á bien mandar, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general 
que tanto en este caso como en los de 
igual naturaleza quc.ocurran en lo suce
sivo,cuando las manteletas para señora 
vendan hilvanadas. y sus dueños no se 
presten á que se desvaralen para apre
ciar con exactitud- la cantidad de cada 
artículo, adeuden por la materia quedo- 
mine considerándolas como de solo seda, 
terciopelo etc., á no ser que traigan en
cajes, en cuyo caso sopesarán estos se
paradamente para aplicarles su resp'ec- 
va partida de Arancel.

De Real orden lo'digo á V I. para los 
efectos correspondientes Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 8 de Mayo 
de 1858,—Ocaña.t=Sr. Director gene- 
jalde Aduanase Aranceles.

limo Sr.: He Dado cuenta á la Reina 
(Q D. G ) del expediente instruido en 
esa Dirección general, á instancia de D 
Joaquín de! Solar éíbaiñez, de Badajoz, 
y dn varios vecinos de Cáceres, en soli
citud de que se. imponga derechos á Ja 
cal que se importe en el reino proceden
te del extranjero, con cuyo motivo se 
ha examinado la conveniencia de alte
rar también la legislación existente, re
lativa al yeso común y al mate,. En su 
vista, y considerando la Reconocida nece
sidad que existe de imponer á la cal y 
yeso extrangero, hoy libres sin causa 
justificada, un derecho módico en ar

monía con el que pagan en otros países 
los procedentes de España, y que al 
propio tiempo sirva para proteger y 
fomentar la fabricación de estos artícu
los en el reino: ha tenido á bien mandar 
S. M., conformándose con lo acordado 
por la Junta consultiva de Araceles, con 
el informe emitido en el particular por 
el Consilio Real y con lo propuesto por 
v.': ' '

l.° Que el quintal de cal, compren
dida en la partida 232 del Arancel vi
gente, hoy libre de derechos, satisfaga 
en adelante 3G cents, en bandera nacio
nal y 4 rs y 36 cents, en extranjera.

Y 2.° Que las partidas 1.162 y 
1.163 se refundan en una en la forma 
siguiente:

«Yeso blanco y negro y el mate; quin
tal un real 60 cents, en eslranjera.»

De Real orden lo digoá V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Mayo de 1858.=Ocaña.==Sr. Direc
tor general líe Aduanas y Aranceles-

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr : El Sr. Ministro dé la 
Guerra dice con esta fecha al Director 
general de Administración militar lo si
guiente:

sLa Reina ("Q. D. G,). de conformi
dad con lo propuesto por V. E. en 14 
de Abril último, se ha servido resolver 
que la cantidad que los cuerpos del 
ejercito hayan de reintegrar en lo suce
sivo por cada manta que devuelvan de 
menos á la provisión sea la de 40 rs. 
en vez de los, 30 que se marcan en la 
condición 20 del pliego general de uten
silios; entendiéndose lo mismo cuando 
el servicio se halle por Administración, 
y conservándose en concepto de mulla 
á favor del Estado los once un tercio rea
les que la mencionada condición estable
ce,»

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro,, lo traslado á V. E para 
su conocimiento y fines correspondien
tes Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1858.—El Sub
secretario, Manuel Manso de Zúñigá.= 
Señor......

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción pública.—Negociado l.° 

Circular.

Han recurrido a S. M. la Reina 
(Q. D. G.) varios Cirujanos de tercera 
clase solicitando se dicten las reglas 
oportunas para que puedan disfrutar de 
la gracia que concedía la disposición 42 
de ki ley de Instrucción pública de 9 de 
Setiembre último á los actuales profeso
res del arle de curar, de poder con es
tudios suficientes pasar de una clase in
ferior á otra superior, lomándoles en 
cuenta los estudios, el tiempo y los gas
tos délas respectivas carreras Y S. M., 
de acuerdo con lo propuesto por el Real 
Consejo de Instrucción pública, se ha 
dignado mandar que los Cirujanos de 
tercera clase que aspiren áser Licencia 

dos en Medicina pueden incorporar ei 
las Universidades los estudios que tienen 
hechos y completar los que les fallen, 
con sujeción á las disposiciones siguien
tes:

Primera. Serán admitidos desde lue- 
go á la expresada inqorporaeion los que 
presenten con el título de cirujano de 
tercera clase el de Bachiller en Filoso
fía.

Segunda. Lo serán igualmente les 
que hayan hecho en todo ó en parle los 
estudios necesarios para recibirse de Ba- 
chillercs¿en Filosofía, siempre que pue
dan obtener dicho grado antes del de 
Bachilleres en Medicina.-en lá inteligen
cia de que nospodrán ser admitidos, á es
te sin que presenten el título del prime
ro.

Tercera. Se abonarán á los intere
sados los tres años de carrera que cursa
ron y probaron en los extinguidos cole
gios dé Medicina y -Cirugía, debiendo 
por tanto matricularse en cuarto año de 
Facultad de Medicina.

Cuarta. Se les abonará igualmente 
los cursos dé Anatomía descriptiva, de 
Terapéutica y materia médica, de Obs
tetricia y de Patología quirúrgica; de
biendo no obstante completar estos Estu
dios con los de Anatomía general, An- 
giología y Neurología, con la ampliación 
de Ja Terapéutica y dé la materia mé
dica, la Patología de la muger y de los 
niños, y la Anatomía quirúrgica, las 
operaciones y los vendajes.

Quinta. Estudiarán ademas estos 
profesores en los cuatro últimos años de 
su carrera, y en toda su extensión, las 
materias siguientes:

Física experimental y Química.
Mineralogía, Botánica y Zoología.
Fisiología humana.
Higiene privada y pública.
Patología general.
Anatomía patológica.
Patología médica.
Preliminares clínicos, deberes del Me

dico y Clínica médica.
Clínica quirúrgica.
Clínica de Obstetricia y de las enfer

medades de la muger y de los niños. '
Elementos de medicina legal y de To- 

xicologia y la ampliación de una y otra 
ciencia.

Sexto. Los indicados profesores re
cibirán el grado de Bachiller en Medicina 
despues del quinto año, y el debicenci- 
do despues del sétimo, como los demas 
cursantes de Medicina de las Universi
dades; pero no podrán obtener el de 
Médico-cirujado habilitado sino con
cluido el sexto año, en atención á la im
posibilidad de simultanear antes de esta 
época las materias que les faltan para 
poder ejercer la profesión con provecho 
de la humanidad y sin perjuicio del buen 
servicio público.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S muchos años. Ma
drid 11 de Mayo de 1858.—Guendukiin. 
—Sr. Rector de la Universidad de.......

SECCION DE GOBIERNO.

Circular núm. 145.

Habiendo desaparecido de la villa de 
Ceina José Domingo Rodríguez, cuyas 
señas se espresan, encargo á los Sres. 
Alcaldes denlos pueblos de esta provin
cia, destacamentos de Guardia civil y 
empleadosjde- vigilancia] procedan á su 
busca y captura, pohiéndole’caso de ser 
habido á disposición del Sr. Gobernador 
de Falencia. Burgos 129 de Mayo de 
1858.—José Lopes y Vera

Se fias.

Edad 64 años, pelo blanco, ojosgarzos, 
nariz abultada, boca regular, con falta 
de la dentadura, barba poblada, cara an
cha, color bueno; viste pantalón y cha
queta de paño verde rayado, borceguiies 
negros nuevos, medias blancas, sombrero 
entrefino de ala ancha con pañuelo azq 
con pintas encarnadas y pie con -iiL y 
pajuar por la cabeza, y capa Me patio 
Villoslada con bozos de pana usada.

Circular núm. 1 46.

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Valdearnedo Silverio Vegas, cu
yas señas se expresan á continua
ción; encargo á ios Señores -Alcaldes, 
destacamentos de Guardia civil y em
pleados de vigilancia, procedan ásu 
busca y captura poniéndole caso de 
ser habido á disposición de la autori
dad local de Carcedo de Bureba. Bur
gos 29 de Mayo.do 1858,—José Ló
pez y Vera.

Circular núm. 147.

’ '■'¡ J - OíHííínír.G -Itíp ?
Encontrada en el término de Villa- 

franca Montes de Oca una yegua de 
las señas que-se expresan, puede pa
sar su dueño á recogerla avistándose 
con el Sr. Alcalde de aquella miini- 
cipalidad, quede hará entrega de ella'

Señas de la yegua.

Pelo rojo, alzada 6 cuartas, de edad 
muy vieja y sin otra seña particular, 
y unas manchas blancas en el costillar 
izquierdo.

Circular núm. I 48.

El dia 2i del próximo ¡tasado Abril 
desapareció de la casa de sus padres, ve
cinos de Sahagun, Mariano Triana cu
yas señas se expresan, encargo álosSrs. 
Alcaldes de eslapiovincia, destacamen
tos de la Guardia Civil y empleados do 
Vigilancia procedan á su busca y 
detención , poniéndolo caso de ser 
habido, á disposición de la autoridad 
local de dicho pueblo. Búrgos 29 de 
Mayo de 1858—José López y Vera..

Señas.

Edad catorce años, estatura cuatro 
pies, ojos negros vivos, pelo castaño, 
nariz afilada, color blanco, vestido con 
pantalón pardo remendado, chaqueta 
negra id , pañuelo á la cabeza, descal
zo de pie y pierna.
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EUB&6 d<? 'Condiciones q"ue ha de regir para el arrendamiento en pública subasta 
de varias heredades de tierras radicantes en varios términos délos pueblos que se 
espresan en el anterior anuncio y procedentes de las corporaciones que en él mismo 
se designan por el tiempo que se espresará, á saber:

1.a El remate se celebrará doble y simultaneo el dia 20 de Junio próximo á las 
11 de su mañana en el Gobierno de esta provincia ante el Sr. Gobernador de la mis
ma, el Administrador de Propiedades y Derechos del Estado que suscribe, y elcom- 
pelente Escribano de rentas; y en las salas consistoriales de Ids respectivos pueblos 
donde se hallan enclavadas las tincas, ante los respectivos Alcaldes, procuradores 
síndicos, Administradores Subalternos de los partidos ó persona que les represente 
y un Escribano ó fiel de Fechos: quedando pendientes los remates de la aprobación 
de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

2.  No sé admitirá postura menos de las cantidades que se señalan en los res
pectivos anuncios que anteceden y se señalan según las reglas establecidas por ins— 
traccíjoiL. en la inteligencia que conforme a la mismTlbdos ios arriendos se han de 
verificar á pagar Solo en metálico.

4

3.  Adeptas del precio del remate se pagará.á prorala en los plazos estipulados 
y también en, metálico, el valor que á juicio de peritos tengan las labores hechas y 
frutos pendientes en las fincas.

4

Administración principal de propieda
DES Y DERECHOS DEL ESTADO DE 

LA PROVINCIA DE CACERES.

P i vago de condiciones para el arriendo 
da quince millares de la Encomien
da de Herrera, nominados Campo 
Campetc Solana, Cabeza de negros, 
Lesmo de arriba, Lesmo del medio, 
Valdegudiño, Liebre, Tres faceros, 
Veredas, Alcornoque alto, Aguzade
ras, Atoqueo, Murciano y otro, si
tos en término de Herrera, proce
dentes del Secuestro de I). Carlos, 
que hade tener efecto en Madrid, esta 
capital y dicho pueblo en la forma 
siguiente:

1 ? El remate se celebrará en Ma
drid el dia 20 de Junio próximo de 11 
á 12 de su mañana ante el Sr. Admi
nistrador principal de propiedades y 
derechos del Estado, Oficial primero 
Interventor y Escribano de Hacienda: 
en Cáceres ante el Sr. Gobernador,

Administración principal de Propie
dades y derechos del Estado y Escri
bano de Hacienda; y en Herrera ante 
el Sr. Alcalde, Procurador Sindico, 
Escribano ó en su defecto el Secreta
rio del Ayuntamiento.

2. a No se admitirá postura menor 
que la.cantidad de treinta y tres mil 
reales vellón que se señala según las 
reglas establecidas por Instrucción.

3. a Ademas del precio del remate 
se pagará á prorata en los plazos esti
pulados. y en metálico, el valor queá 
juicio de peritos tengan las labores 
hechas y frutos pendientes en las fin
cas.

4. a El rematante de una ó mas 
fincas las recibirá con expresión do 
árboles, casas, chozas, tapias, norias y 
demas que contengan y del estado en 
que se encuentren, con obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios ó de
terioros que á juicio de peritos se no
tasen al fenecer el contrato. El arren

i.* El rematante de una ó mas fincas las recibirá con espresion de las casas, 
chozas, tapias, norias y demás que contengan, .y del estado en que se encuentren, 
con obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros que á juicio de peri- 
tos„se notasen al fenecer el contrato. El arrendatario no podrá roturar las fincas 
destinadas á pasto, y para las de labor se obliga á disfrutarlas á estilo del país. i

5. « El arrendatario pagará por semestres adelantados en la oficina del ramo 
del partido, el importe del arriendo si es de veinte mil reales inclusive en adelante; 
por trimestres, también adelantados si escediendo de quinientos reales no llegase á 
veinte mil. y . anualmente ásu vencimiento cuando no. pasen de quinientos rs; pero 
afianzando en este caso á satisfacción del Administrador.

6. " El arriendo será por tiempo de cuatro años vasca por los frutos y cosechas
de 1859,—1860.-1861,—1862 • .

7? Las contribuciones que actualmente graviten y puedan gravitar sobre la 
propiedad y correspondan á las fincas arrendables, será de cuenta y cargo de los | 
arrendatarios el pagarlas.

8. a Si las fincas despues de arrendadas se vendiesen, estará obligado el compra • 
dor á respetar el arriendo basta que. concluya el año corriente en que haga suyas las 
fincas

9. a No se admitirán posturas áninguno quesea deudor á los fondos públicos.
10. No será permitido á los arrendatarios pedir perdón ó rebaja, ni solicitar ¡ 

pagar en otros plazos ni distinta especie que en lo estipulado. El contrato ha de ser I 
a suerte y ventura sin opcion áser indemnizados por eslincionde langosta, podrís- ¡ 
co ni otro incidente imprevisto.

11. En el caso de que los arrendatarios no cumplan la obligación de pago en los
términos contratados, quedarán sugelos á la acción que contra ellos intente la Ad
ministración, y á satisfacer los gastos y perjuicios á que diere lugar. Si llegare el 
caso de ejecución para la cobranza del arriendo se entenderá rescindido el contrato * 1 * 2 3 
en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en quiebra. 1

12. Los arrendatarios no sufrirán otros desembolsos que el pago de derechos á 1
los escribanos, fieles de fechos y pregoneros, y el del papel que se invierta en el l 
espediente y escritura y las dietas de peritos en el caso de justiprecio. I

13. Quedarán también sujetos los arrendatarios á las demas condiciones que , 
particularmente se hallen establecidas por las leyes y adoptadas por la costumbre 
eo las Provincias, siempre que no se opongan á las contenidas en este pliego. Burgos 
22 de Mayo de 1858 ^Francisco de Sales Ordoñez.

Modelo de proposiciones.

D. N. N.... vecino de. (donde seal enterado del anuncio y pliego de condi
ciones bajo el cual se sacan á pública subasta las fincas...... (ó lo que sea) que en
término de..... (donde sea) labró__  (quien sea) de la procedencia de.. . (donde
sea) señaladas en el inventario con el número...... se obliga á llevar en arrenda
miento dichas fincas por la suma de.... en cada un año, y en su virlu I ha entrega
do en la Caja de Depósitos de la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia, 
ó en la Depositaría de propios de.. .. según lo acredila la carta de pago ó re’cibo 
adjunto

Aquí fecha y firma.

datario no podrá roturar las fincas 
destinados á pasto, y para las de labor 
se obligará á disfrutarlas á estilo del 
paisl

5. * El arrendatario pagará por 
semestres adelantados el importe del 
arriendo si es de 20,000 rs. inclusive 
en adelante; por trimestres también 
adelantados, si excediendo de 500 rs. 
y no llegase á 20,000, y anualmente 
á su vencimiento cuando no pasen de 
500 rs., pero afianzando á satisfacción 
de la Administración. Los contratos 
de arriendos cuyo tip o exceda de 
500 rs. arriba se elevarán á escritura 
pública.

6. * El arriendo será por tiempo 
de tres años, contados desde 1.a de 
Julio de 1858 á 29 de Setiembre de 
1861 en esta forma: la labor desde 
dicho dia 1.° de Julio de 1858; las 
yerbas de invierno y bellota desde el 
29 de Setiembre, y los agostados 
desde el 25 de Abril de 1859.

7. a Los arrendamientos de pre
dios rústicos, fábricas y artefactos que 
se enagenen caducarán concluido que 
sea el año de arrendamiento, corrien
te á la toma de posesión por el com
prador, según la costumbre de la lo
calidad. Los de fincas urbanas cuaren
ta dias despues de la loma de po
sesión.

8. a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicas.

9. a ‘ En las fincas de mayor cuantía 
las proposiciones s,e harán en pliegos 
cerrados, los cuales se admitirán des
de las 1 1 á las 12 que tendrá efecto 
su apertura en Madrid en el despacho 
del Sr. Administrador: en Cáceres en 
el del Sr. Gobernador, y en Herrera 
en la Secretaría de Ayuntamiento: se 
tendrá por nulo y sin efecto todo plie
go á el cual no acompañe la carta de 
pago de haber hecho el depósito del 
10 por 100 de. la cantidad que sirve 
de tipo para el arriendo, en la Caja 
de Depósitos de esta Capital, en la de 
Madrid y en la Administración' subal
terna de lientas Estancadas del parti
do de Valencia de Alcántara.

10. No será permitido á los ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventura 
sin opcion á ser indemnizados por ex
tinción de langosta, pedrisco ú otro 
incidente imprevisto, excepto las de 
las abonos y mejoras existentes en el 
campo, según la costumbre déla lo
calidad. Esta indemnización será de 
cuenta del comprador á juicio de pe
ritos, á no ser que prefiera dejar sub
sistente el contrato de arrendamiento 
hasta que termine el plazo estipulado.

11. En Ios-arrendamientos áren
la y mejora que consten por escritu
ra pública, siempre que las lincas ha
yan sido plantadas de viñas y arbola
do por los colonos, habrá lugar á la 
indemnización pericial cuando aque
llas se vendan antes de espirar el pla
zo señalado en la escritura, á no ser 
que el comprador deje el disfrute de 
la finca al arrendatario hasta cumplir 
aquel plazo,

12. En el caso de que los arren
datarios no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, 
qüédarán sujetos á la acción qde con
tra ellos intente el Estado, y á satis
facer los gastos y perjuicios qup die
ren lugar. Si llegase el caso de ejecu
ción para la cobranza del arriendo se 

entenderá rescindido el conlfatdeh el 
mismo hecho y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

13. Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de de
rechos á los Escribanos, fieles de fe
chos y pregoneros,y eldel papelquese 
invierta en el expediente y escritura 
y las dietas de peritos en el caso de 
justiprecio.

14. Quedarán también sujetos los 
arrendatarios á las demas condiciones 
que particularmente se hallen esta- 
blécidas por las leyes y adoptadáspor 
la costumbre en las provincias, siem
pre que no se opongan á las contenidas 
en este pliego.

15. Queda prohibido el subarrien
do de las fincas en todo ó parte, con
siderándose por solo este hecho rescin
dido el contrato y se procederá á nue
vo arriendo en quiebra.

16. Serán de cuenta del rematan
te la limpia de pozos blancos y ne
gros. almenando se encuentren llenos 
el dia que dé principio el arriendo.

17. En los arriendos de fincas 
rústicas no caducará la obligación del 
colono hasta que no desahucie el ar
riendo con la anticipación de tres me
ses,- y en el de las urbanas con el de 
uno, en la inteligencia quede no ve
rificarlo así, se considerará que con
tinúan por la tácita.

18. I.as contribuciones serán sa
tisfechas por el Tesoro.

19. El arrendatario no podrá cor
tar leña ni madera de ninguna clase 
para chozas ó zahúrdas, sin previa li
cencia del Administrador principal.

20. No pastará el ganado cabrio 
en los millares dé la Encomienda que 
contengan arbolado por ser perjudi
cial al-aposlor, siendo responsables los 
guardas del cumplimiento de esta 
disposición.

21. El arendatario puede poner 
de su cuenta cuantos guardas crea ne
cesarios para mejor custodia de los 
frutos y ayuda de la encomienda, po
niéndole antes en conocimiento de la 
Administración principal.

22. No podrá-proceder á la quema 
de las rozas de los millares desti
nados á la labor sin la autorización de 
esta Administración y despues de ha
ber reunido en los sitios convenientes 
el monte pardo que arrancase á fin de 
evitar la quema de árboles, siendo 
responsable de los que se perdiesen 
por este motivo, asi como de los da
ños que se causen durante el tiempo 
de su arriendo.

23. Al practicar las expresadas 
rozas queda obligado el arrendadora 
apostar los chaparros que permita el 
terreno, guardando las distancias que 
previenen las ordenanzas de montes, 
sobre cuyo cumplimiento serán res
ponsables los guardas de la enco
mienda. .

24. Los ganados deben dormir 
precisamente dentro de la encomien
da, mudándose las majadas con fre
cuencia á. estilo del país, y en los si
tios que los guardas designaren, sin 
permitir que salgan á pernoctar fuera 
del terreno arrendado bajo su respon
sabilidad.

25. Será de cuenta del arrenda
tario la eslincion de la langosta caso 
de que se presentase esto insecto en 
la encomienda. Cáceres 26 de Mayo, 
de 1858.=Oíega,fio Andrade.

IMPRENTA DE CARIÑENA.


